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Opción Propuesta

Tesina 

Consiste en la elaboración de un trabajo escrito de carácter monográfico en un tema de estudio.

Debe:
I. Incorporar y manejar información suficiente y actualizada sobre el tema;
II. Mostrar rigor en la argumentación, y
III. Contener aparato crítico.

Tesis

Consiste en la elaboración de un trabajo escrito, que aborda de manera analítica y rigurosa una investigación, ofreciendo
argumentos sustentados teórica y metodológicamente, acordes con el método de investigación utilizado. En ella se
enuncian, delimitan, analizan y explican fundadamente el tema de estudio.

Debe:
I. Desarrollar el tema con una reflexión personal;
II. Incorporar y manejar información suficiente y actualizada sobre el tema;
III. Mostrar rigor en la argumentación, y
IV. Contener aparato crítico.

Cuando se justifique, el comité académico correspondiente podrá autorizar una tesis conjunta, de hasta dos personas de la
misma licenciatura. La evaluación será individual.

Definiciones de las opciones de titulación 
propuestas vs plan y reglamento vigentes:



Opción Propuesta

Actividad de apoyo a la 
docencia

Consiste en la elaboración de un informe académico respecto a la realización, aplicación y evaluación de
material didáctico para apoyar la docencia de una o más asignaturas de los planes de estudios de las licenciaturas
que se imparten en la ENESJ (por ejemplo: libro de texto, antología comentada, sitio web o curso en línea,
objeto digital, recursos visuales -infografías, videos, carteles, láminas, entre otros-).

El informe académico debe incluir:
• El sustento teórico psicopedagógico y la experiencia desarrollada en la elaboración, aplicación y evaluación

del material didáctico.
• El material elaborado como anexo impreso o digital.

Actividad de 
investigación

Consiste en la elaboración de un informe académico en el que se describa el trabajo realizado en un proyecto de
investigación institucional, durante al menos dos semestres.

Como anexos, se incorporarán documentos probatorios o textos académicos desarrollados o en proceso de
publicación (participación en eventos académicos, artículos o capítulos en libro).



Opción Propuesta

Publicación 
académica

Consiste en la elaboración de un informe sobre un texto académico publicado o aceptado para su publicación en una
revista o libro arbitrado, en el cual la/el alumna/o sea autor o coautor.

En el informe se deberá:
I. Describir el tema sobre el cual versa el artículo, y
II. Valorar de modo crítico la publicación.

Seminario de 
titulación

Consiste en cursar, concluir y aprobar un Seminario autorizado por el comité académico respectivo y realizado para
tales efectos en educación continua en el cual el alumnado desarrolle un trabajo final con la calidad suficiente para
su titulación.

Servicio social 

Consiste en la elaboración de un informe académico en el que se:
I. Describa la actividad de servicio social realizada, y
II. Destaque de modo crítico las capacidades y competencias obtenidas durante los estudios de licenciatura que

permitieron el buen desarrollo del Servicio Social.

Para elegir esta opción, se debe:
i. Haber obtenido la autorización del comité académico respectivo, previo a la realización del Servicio Social.
ii. Haber realizado el Servicio Social:

a. En actividades relacionadas con la licenciatura cursada;
b. De manera continua con un mínimo de 480 horas, en un tiempo no menor de 6 meses ni mayor de 2 años;
c. En un plazo no mayor a un año, al momento del registro.



Opción Propuesta

Seminario de 
titulación

Consiste en cursar, concluir y aprobar un Seminario autorizado por el comité académico respectivo y realizado para
tales efectos en educación continua en el cual el alumnado desarrolle un trabajo final con la calidad suficiente para su
titulación.

Servicio social 

Consiste en la elaboración de un informe académico en el que se:
I. Describa la actividad de servicio social realizada, y
II. Destaque de modo crítico las capacidades y competencias obtenidas durante los estudios de licenciatura que

permitieron el buen desarrollo del Servicio Social.

Para elegir esta opción, se debe:
i. Haber obtenido la autorización del comité académico respectivo, previo a la realización del Servicio Social.
ii. Haber realizado el Servicio Social:

a. En actividades relacionadas con la licenciatura cursada;
b. De manera continua con un mínimo de 480 horas, en un tiempo no menor de 6 meses ni mayor de 2 años;
c. En un plazo no mayor a un año, al momento del registro.



Opción Propuesta

Trabajo profesional

Consiste en la elaboración de un informe académico en el que se:
I. Describa la actividad profesional realizada, y
II. Destaque de modo crítico las capacidades y competencias obtenidas durante los estudios de licenciatura que

permitieron el buen desarrollo del trabajo profesional.

Es requisito para elegir esta opción, haber desempeñado actividades profesionales:
i. Afines a la licenciatura cursada y centradas en tareas concretas;
ii. De manera continua, en al menos un semestre, y
iii. En un plazo no mayor a un año, al momento del registro.



Opción Propuesta

Ampliación y profundización de 
conocimientos 

Tiene como objeto que el alumnado desarrolle conocimientos y capacidades complementarias a su formación, por lo que deberá
cursar, concluir y aprobar:
A. Con promedio al menos de 9.0 (nueve) y en un plazo no mayor a un semestre, asignaturas adicionales de su misma

licenciatura o de otra afín de la UNAM, equivalentes a cuando menos al diez por ciento de créditos totales de su
licenciatura, o

B. Cursos o diplomados de educación continua afines a su licenciatura impartidos por la UNAM, con una duración conjunta no
menor a 240 horas.

En caso de obtener calificación reprobatoria o de NP en alguna de las asignaturas, cursos o diplomados señalados previamente,
la/el alumna/o no podrá titularse por esta opción y no podrá elegirla nuevamente.

Es requisito para elegir esta opción, haber:
I. Cubierto el 100% de los créditos y la totalidad de las asignaturas del plan de estudios respectivo;
II. Obtenido un promedio mínimo de 8.5 en los estudios de licenciatura, solo en el caso de la opción A, y
III. Solicitar autorización al comité académico correspondiente, añadiendo los programas de las asignaturas o del curso o

diplomado, quien podrá realizar ajustes o recomendaciones a lo propuesto por el alumnado.



Opción Propuesta

Estudios en posgrado

Tiene como objeto que el alumnado continúe su formación en estudios de posgrado en la UNAM
(especialización, maestría o doctorado).

Se deberá entregar la carta de aceptación académica del programa de posgrado, el comprobante de
inscripción, el historial académico de las actividades académicas del primer semestre, correspondientes a un
alumno de tiempo completo, con un promedio mínimo de 8.0 (ocho) y, en su caso, el proyecto de
investigación o intervención a desarrollar durante sus estudios de posgrado.

En caso de obtener calificación reprobatoria o de NP en alguna de las actividades académicas, la/el
alumna/o no podrá titularse por esta opción y no podrá elegirla nuevamente.



Opción Propuesta

Examen general de conocimientos

Consiste en la aprobación de un examen escrito, que tenga por objeto valorar los conocimientos y habilidades
desarrollados durante los estudios de licenciatura. Podrá efectuarse en una o varias sesiones, de conformidad con lo
dispuesto por el comité académico correspondiente.

Previa autorización del comité académico correspondiente se podrán hacer válidos exámenes, acreditaciones o
certificaciones externas nacionales o internacionales que cumplan con lo determinado en el párrafo anterior.



Opción Propuesta

Totalidad de créditos y 
alto nivel académico

Consiste en obtener el título de licenciatura por un buen desempeño durante los estudios.

Los requisitos para elegir esta opción, son haber:
i. Cubierto el 100% de los créditos y la totalidad de las asignaturas del plan de estudios respectivo, en el periodo

previsto en el mismo;
ii. Obtenido un promedio mínimo de 9.5, y
iii. Obtenido calificación aprobatoria en todas las asignaturas.


